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Las leyes, ordenes y anuncios <jn« ha van de insertarse 
•n !N« RoLativas o v i c u t i * se han di> «sudar i l JEFE 
Político respectivo, por cuyo conducto M pasaran i loa 
Editan  de los raencjona.liispírMdleos. 

• (Real Mar* >ltaá« Abril ate 1839J 

3» publica todo» lo> <in*. «x:?;to lo» domíneos. 

Bn esta capital, llevado a domicilio, 1'50 pe*ttas mensuales anticipad»; fuera 
Л* ella.X'RO al mes, 4 al triraesir*, 1Л al semestre y18*50 por nn ano. 
• Se admiten suscripciones en Madrid, en Is Administración um i¡ot.»iiar. plaza 
de Santiaio, 1Fuera de «sta capital. directamente por at'b de carta i la.' I

ministraran, con tneluntfnaVl 1ярог1е <и t i r n p o de abe. o en ti<..hres móviles • 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de tas Autoridades, excepto ls>aue 

mente, asimismo c«a!«julcr anuncio еовеегг.н i u al servi
clu га.l..nal qne dimane de laa mismas; i rr li» de blerèa 
I M M S A S P A G 3 R Í U E È N , I B 0 I D C P F - F I - «*>

r < J l ,

« B u i 

Nùmero see!to 50 rèntirv« di p***;'. « 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Qonscjo de Jjlinistros 

S . M . el B e y (Q. D . G . ) y Au
gusta Real Familia continúan en 
la ciudad de San Sebastián, sin 
novedad en su importante salud. 

Gobieroo dril k l¡t provincia ie fadájira 
Númsro 7 

Obras públicas.—Aguas 
Habiendo solicitado D. Fernando Rubín 

d¿ Celie y Sanz, vecino de Madrid y residen» 
te en es;.» población, en calidad de Apo

derado y Administrador del Marqués de 
Castrino, oi Aprovechamiento de parto de 
las aguas qne hoy deriva para ei molino en

olavndo m la finca denominada < Canil,» 
sita en término municipal de Guadalajarn, 
de cuyo molino es du< fio dicho Sr. Marqués, 
con arreglo a lo quese expresa en la siguien

te nota, se haoe público en este periódico 
cficiul que, conformo a lo dispuesto en el 
art. 15 de la Instrucción do 12 de Junio de 
1883 viir< nto para tromitnr los expedientes 
de uguas, se halla expuesto en la Jefatura 
de Obras públions de esta provincia el oo

ritbpoudicrte proyecto, á fin de que en el 
plazo de treinta días, á partir de la fecha 
del presente BOLEUN, puedan las Corpora

ciones ó particulares presentar las reclama

ciones que crean oportunas. 
GaadaUjara 11 do Marzo de 1 0 0 1 . = Ki 

Gobernador, José Coello y Pérez del Pulgar. 

Nota 
D. Fernando Rubín de Celis y Sanz, veci

no de Madrid y residente en esta poblaron, 
en calidad de Apoderado y Adminisirsdor 
del Sr. Marqués de Cas'rlllo, solicita permi

so para separar 13 litros de agua por ¿egun

do do laa que, derivadas del río llenares, 
discurran por el oaz del molino enclavado 
en la flnoa denominada €E1 Cañal», sita en 

térmiro municipal de Guadalajara; los ex 

presados 13 litros de ngua han de ser eleva

dos por medio de un* bomba, á siete metros 
de altura sobre el oaz, con objeto de regar 
p '.!••:• de la indioada flnoa propiedad de 
dioho Sr. Merques. 

Guadalajara 11 de Marzo de 1904.=El In

geniero Jefe, Ricardo Aguilera. 
Lo que se haoe publico por medio del 

presente BOLETÍN OFICIAL á los efectos del 
art. 15 de la Instrucción antes citada, con

cediendo un plazo de treinta días para la 
presentnoión de reclamaciones en esta pro

vincia. 
Mndrt'J 27 ¿o JAHO a» i . ' : ' "

1 Gober 
oador, C. de San Lui3. 
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ayuntamientos 
Cnbr.nillas de )a S i e r r a 

Las cuentes de fondos munioipales do esta 
villa correspondientes al aflo de Í903, en 
sus períodos ordinario y de ampliación, se 
hallan terminadas y expuestas al ;úblico 
en la Secretaria de esto Ayuntamiento por 
término de qninoe días, dentro del cual pue

den 6«?r examinadas por los vocinos y for

mular sus reclamaciones, á tenor de lo pre

venido en el art. 161 dc Ta Ley municipal 
vigente. 

C'bmillas de la Sierra 31 de Julio de 
1904.«El Alcalde, Vicente Guzmán. 

603.—47. 
'Chozan de la S i e r r a 

Las cuentas de fondos municipales de 
esta villa, correspondientes »1 año de 
1903 en sus periodos ordinario y de am

pliación, aprobadas por el Ayuntamiento, 
previo dictamen del Sindioo, se hallan de 
manifiesto en la 8eoretaria del mismo 
por término de quince días naturales 
para oir rec'amaoiones que por escrito 
puedan formularse; en la inieligeuoia 
que, transcurrido dioho plazo, no serán 
admitidas. 

Chozas de la Sierra 29 de Julio de 
1904.=EI Alcalde, Vioente Bertólez. 

6 0 2 .  4 7 . 

C h i n c h ó n 
Las cuentas munioipales de este Ayun

tamiento correspondientes al ejeroicio de 
1903, censuradas por el Sr. Regidos Sindico 
y aprobadas por la Corporaolón munioipal, 
quedan de manifiesto con sus justificantes en 
la Secretaría do esto Municipio, por término 
d • auinoe días, para que los interesados 
puedan examinarlas y formular las recla

maciones que estimen pertinentes. 
Chinohón 27 de Julio de 1904 = E l Aloal

de, Mftximo Camacho. 
«10.—47. 

Cadalso 
Las ouentas municipales de e3to distrito 

correspondientes al período ordinario y de 
ampliación del afio 1903, se hallan termina

das y expuestas al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, á os efeotos del ar

tículo 61 di la vigente Ley munioipal. 
Cadalso 30 de Julio de 1904.= El Alcalde, 

Perfecto Sáez. 

6 0 4 .  4 7 . 
El B o a l o 

Las cuentas munioipales de este Ayun

tamiento pertenecientes ai año dc 1903 y 
su periodo de ampliación, se bailan ter

minad i s y expuestas al público en la Se

cretaria del mismo, por término de quin

ce día?, pnra qne durante dicho plazo 
sean examinadas por caantas personas 
lo orean oonveniente y presenten las re

olamaoiones que juzguen necesarias. 
El Bolo 31 do Juiio de 1904 =E1 Al

oalde; Luis Esteban. 

601.—47. 
G n a d a l i x de la S i e r r a 

Las cuentas de fondos munioipales de este 
Ayuntamiento correspondientes al afio de 
1903, se hallan terminadas y expuestas al 
públioo por término de quince días, en la 
Seoretaria del mismo, para oir reclamacio

nes, cuyo plazo empezará á contarse desdo 
el dia en que el presente aparezoa en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provínola. 

Gnadalix de la Sierra 29 de Julio de 
1904.=E1 Alcalde Constitucional,Tomás Gil. 

607,—46. 
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La I l i r u e l a 
A los cfeotos que dispone la Ley muni

cipal en su articulo 161. y con el fin de 
oir reclamaciones, se hallan expuestas al 
público por término de quinoe días las 
cuentas de fondos municipales de esta 
villa correspondientes al año de 1903 y 
su periodo de ampliación; pasado dicho 
plazo no Be admitirá ninguna. 

La Hiruela 20 de Julio de 1904. = E1 
Aloaide, Vicente Garcia. 

605.—47. 

Lioeches 
Se hallan terminadas y expuestas al 

público las cuentas munioipales de esta 
villa pertenecientes al año de 1903 en la 
Seoretaria ce este Ayuntamiento, por 
espacio de quinoe días, para oir reola

maoiones; pasados no se admitirá nin

guna. 
Loeches i * do Agosto de 1904 = El 

Aloalde, Félix Majagranzas 

6 0 8 .  4 7 . 

ff i ra f lores de l a S i e r r a 
El Ayuntamiento constitucional de esta 

vill», por acta de 24 de los corrientes, ha 
aoord'ido la oreación en esta poblaoión de 
un ferial en los días 15,16 y 17 de Agosto 
todo» tos años, empezando en Agosto mas 
próximo venidero en los sitios Venero de 
las Cruces, extramuros de la poblaoión, y 
fincas de Gregorio y Mariano Robledo, 
que las ceden voluntariamente. 

En ios referidas dias tendrá lugar en 
estu poblaoión tiestas de toros, inúsioa de 
aire y fiestas religiosas. 

Hay baeuos abrevaderos y desean • 
saderos. 

Lo que se hace público á los fines con. 
siguientes. 

Miraflores de la Sierra 27 de Julio de 
1904.=El Aloalde, Pablo Perales.=»E1 
Secretario, Emilio Osete. 

« t í .  47. 

Navaiafuente 
Las ouentas de fondos municipales de 

esta villa correspondientes al ejeroioio 
de 1 9 0 8 , se hallan formadas y expuestas 
al público en la Secretaría de este A y un

tamiento, por término de quince dias, 
para quo los veoinoa que lo estimen pue

dan examinarlas y hacer cusmas recla

maciones consideren justa?. 
Nnva'iifuonte 30 de Julio de 1904 .= 

El Alcalde, Santiago Hcrnáodez. 
60o.—47. 

Tie lmea 
Las cuentas municipales de 1903 se 

hallan terminndns y expuestas al público 
enla Seoretaria por ospaciodc quiucedías 
para oir reclamaciones, pasado el cual no 
se admitirá ninguna. 

Tiolmes22 ie Julio de 1901 =F.l Alcal

de, P. D., Francisco Medina. 
6 0 9 .  47. 

T o r r e j ó n de Ardoz 
A los efectos del párrafo tercero del 

art. 161 de la Ley municipal, quedan e x 

puestas al púbüco por término de quinoe 
dias, en la Secretaría do este Ayunta

miento, las cuentas municipales del ejer

ciólo do 1903 con su periodo de amplia, 
oión. 

Torrejón do Ard< z 30 de Julio de 1904« 
= El Alcalde, Adolfo Fernande*. 

600.—47. 

provincia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instruooión de 26 de Abril 
de 1900, declaro inoursos en el primer 
grado de apremio y recargo del 5 por ICO, t 
sobre el importe deaus descubiertos, á los , 
contribuyentes sujetos á dicha tribuía

oión en Madrid que pertenecen á la zona 
segunda y que resultan incluidos en la 
relación que obra en esta oficina. 

En cumplimento del art. 51 de la 
misma Initrnec ón, publíquese esta pro

videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia y entregúense á la acoión ejeouti

va los respetivos valores, previos IOB re

quisitos corres pendientes. 
Lo que se h públioo en conformidad 

de lo prevenido en dicho art. 51. 
Madrid 27 de Julio de 1904.=El Teso

rero de Haoienda, Moisés Aguirre. 
5 8 2 .  4 7 . 

Contribución industrial accidental 
y u t i l i d a d e s 

Año •{e'l'>0i 
Por la Tesoreiía de Hacienda de esta 

provincia so ha diotado la providencia 
Biguicnt**: 

De üoní rmidad con !o dispuesto en el 
art 50 de 1* Ins'ruccióu de 26 de Abril 
de 1900, declaro fncursos en el prmer 
grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
á los contribny.ntes ruletos á dicha tri

butación en Madrid, que pertenecen á la 
zona cuarta y que resultan incluidos en 
las reliciones que quedan en esta ofioina. 

En cumplimiento del articulo 51 de la 
misma Instruooión, publíquese esta pro

videncia en el BOLETÍN OFICIAI de la pro

vincia y entregúense á la aooión ejecuti

va los rtipeotivos valores, previos los re

quisitos correspondientes. 
r.n i

n ( > ° d 5 >

' ° " p *
u l

i ° » c u «¿uurormioacl 
de lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid 28 de Julio de 1904. =EI Te

sorero de Hacienda, Moisés Asculrre. 
5 8 3 .  4 7 . 

El Agente ejecutivo de la zona segun

da da esta capital D. Ignacio del Casti

lla, en uso Jo las atribuciones que le con, 
fiere el art. 18 de la Instruooión vigente, 
ha nombrado auxiliar á sus órdenes á 
D. José Martínez y Martin y dejando 
cesante al que !o era de la misma, D. Ni

canor Pardo y Alarcón. 
Lo que so h ioj saber por medio del 

presente anuncio a Us Autoridades y 
contribuyentes comprendidos en dicha 
zonc. 

Madrid 26 de Julio de 1904.=E1 Teso

rero de Hacienda, Moisés Aguirre. 
581 — 47. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Contribución industrial accidental 
A ño de 1U04 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 

Providencias judiciales 
Juzgados mil i tares 

MADRID 
D. Antonio Ordóflez y Ossorio , Te

niente Coronel de Infantería, Juez ins

tructor de la Capitanía general de Cas

tilla la Nueva y del expediente que se 
iu&truye contra el soldado del regimien

to infintería d.í Cerifiola, núm. 42, José 
Ron Rico por la falta grave de primera 
desoroión. 

H i g o saber: Que teniendo que recibir 
deoiurnefón al expresado soldado y no 
residiendo en el pueblo de Villamayor, \ 
Ayuntamiento de F.ma.tgrada, de la pro j 
vinoia de Lugo, pira donde se le expidió 
licencia, según así lo informa el Sr. Co

ronel del regimiento de Infantería de 
Isabel la Católica, ó ignorándose so ao

tual paradero, hasta por su padre, según ( 
asi lo ha manifestado, se le oita, llama y 
emplaza para que en el término de 
treinta días, contados desde la publioa

oiót\de la presente y úntoa requisitoria 
se presente, bien en este Juzgado ó á la 
Autoridad mili'ar del punto donde se 
hallase, para recibirle la declaraoión que 
es necesaria á la mejor administración 
de justicia. 

L«»B generales de dioho individuo son : 
hijo de Manuel y de Josefa, natural de 
Erobo, Ayuntamiento de Fonsagrada, 
provincia de Lugo; estad) soltero, edad 
veintidós años y diez meses, su estatura 
un metro 510 milímetros, pelo oastafio, 
oejn3 y ojos Ídem, nariz y booa regular, 
oolor bueno; fué filiado como quinto para 
el reemplazo del alio 1898. 

Por lo tanto, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.). exhorto y requiero á to

das las Autoridades, asUciviles oomo mi

litares y á los ntjentes de la polioía judi

cial, se sirvan practicarlas más activas 
gestiones para la bnsoa del referido in 

dividuo, y onso de que lo consiguiesen, j 
se servirñn notificarle esta resolución, 
comunicándolo al mismo tiempo á este 
Juzgado, sito en Madrid, calle de Hernán 
Cortés, núm. 15 y 17, segundo i z 

quierda. 
Y para que la presente requisitoria 

tenga la debida publioidad, insértese en 
el bolttin oficial de la provinoia de 
Lugo, en el de Madrid y en la Gaceta de 
esta oorte. 

Dado en Madrid á l.° de Agosto de 
1904.=Antouio Ordcñcz.=Por mandato 
de S. S., e¡ Secretario de la causa, César 
'Elvira. 

5 9 5 .  4 7 . 

D . A u r e n a n o Aivarez Coque do B'AB 
Capitán de infantería, Juez instructor d e 
causas de es ta Capitanía geueral y de la 
seguida contra Enrique Oohoa Salguciro, 
Antonio Cruz Licdaua y Enrique Fuentes 
Vázquez, por el delito de fugarse estando 
pre3osen el Hospital militarde esta plaza. 

Por el presente y único edicto cito, lla

mo y emplazo á Manuel Giróla ó Gómez 
(a) Tablones, cuyas sellas particulares 
se ignoran, pnra que en el término de 
treinta días, contados desde la publica

ción en lo6 periódicos ofloiales do esta 
oorte, comparezca en esto Juzgado, sito 
en la oalle de Calatrava, núrn. 9, tercero 
izquierda; bajo apercibimiento de que, 
si no comparece, serft deolarado rebeldo 
y le parará el perjuicio á que hayn lujrar. 

Asimismo, en nombro de 8. M. el Rey 
(q. D g.). exhorto y requiero á tod«s las 
Autori'Udes, tanto civiles oomo militares, 
procedan á la busc* del mencionado i n 

dividuo, y caso de ser habido lo con luz 

cau y puugan á mi disposición, pues así 
lo tengo acordado eo diligencia do este 
día. 

Y para quo tenga la debida publica

ción, insértese eu la Gaceta de Madrid. 
Dado en Madrid A 20 de Julio de 19^4. 

= E1 Juez inetruosor, Aurclinno Alvarcz. 
= El Secretario, Tomás MuIÍjz. 

922—48 

D. José Martín Lunas, primer Teni inte 
del décimo ru^huUnto montado de Arti

llería, Ju 2 instructor del expediento 
que s e s g u e ai recluta Francisco Monte 
guln García por la falta grave de prime

ra deseroión simple. 
Por la presente requisitoria llamo, olto 

y emplazo á Franoisoo Monteguin Gar

cía, hijo de J o s é y de Matilde, natural 

(q 

de Laspla, provincia de Oviedo, av^. 
dado en L «spi», Juzgado de primer* i 
tanoiade Avi'éi provmota de O v i e d o 

veinte años de edad, do ofioio j o i n ^ 
de estado soltero, de estatura un m J ° 

653 milímetros, y ouyas señaB persona 
so Ignoran, para que en el término T 
treinta días, oontados desde la p u b l i c * 
oión de esta requisitoria en el B o i E T ^ 
OFICIAI de esta provinoia, se presente * 
este Juzgado á fin de que sean oídos 
descargos; bajo apercibimiento, 3 i ^ 
compareciese, de ser deolarado rebela 
siguiéndole el perjuicio que en dereoho 
haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el R í t 

, D. g ) , exhorto y requiero á todas U, 
Autoridades, unto civiles oomo mil i t 4 r t | 

y agentes de la policía judioial, para qa» 
practiquen aotivas diligencias en busca 
y captura del menoionado rooluta, y C a 4 0 

do ser habido lo remitan en calida! da 
preso con las seguridades conveniente*! 
este Juzgado de instruooión, sito en el 
local que ocupa este regimiento en lo* 
cuarteles do los Doksy á mi disposición 
pues asi lo tengo acordado en diligencia 
de este día. 

Dado en Madrid á 2 do Agosto de 1904, 
=EI primer T á l e n l a Juez instruotor, Jo. 
sé Martin Lunas. 

627 . 48 . 

ü. Aureliano Alvarez Coque de Blas, 
Capitán de Infuueria, Juez permanente 
de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva y de la causa instruida por SI

plantación del estado civil del volunta

rio para Cuba, del Depósito de Madrid 
CastanMno Delgado Martínez, llamado 
Fernando Lope* Herrero. 

Por la presante y única requisitoria 
oito, llamo y emplazo á José Carmona y 
Ángel Jiménez, cuyns señas personales 
y domicilios so desconocen, para que en 
el término de treinta días, contados des

de la presente publicación en 'os perió

dicos ofloiales de esta corte, corar aro

can en este Juzgado, sito en esta corte 
en la oalle de Calatrav*, núm. 9, t¡¡roero 
izquierda, con el fin de re*pon ier A los 
cargos que les resultnn en la raisrai'» bajo 
apercibimiento que, si no lo ven ti jan, 
serán declarados rebeldes y leí parará 
el perjuioio á que hnya lugar. 

Asimismo, en nombre do 8. M. el Rey 
(q. \). g.), exhorto y requiero á toda< laf 
Autoridides, «sí olviles como militaros y 
de policía Judioial, procedan A 1» buso»y 
o iptura do los oitaaos individuos, y o»«o 
de ser habidos se les con luzcan y pon

gan á mi disposición en I» prisión ocluUr 
de esta corte con les seguridades debi

das, pues asi lo tengo acordado en dili

gencia de este día. 
Y pnra que tenga la d «bida pnblioK 

dad, insértese en la Gaietade Madrid y 
BOLEIIS OFICIAL de eat* provinoia. 

Dado en Madrid á 29 de Julio de lM>* 
= V . ° B.

0

=Anrellano Alvarez.=El Secre

tario, Alfredo Barrera. 
623.—48

Juzgados d e primera Instancia 

i : ; c l ü 3 a 
D. Luis Kodriguiz de Llera, Juez P 

primera instancia é Instruooión del №~ 
trito de la Inclusa ao esta corte. 

Por el presente cito, llamo y 6 U a p ,

* í J 
á Leandro Pelayo Gutiérrez, cono" 
por 'Abran™, natural de VU1ao*rrie«» 
provincia de Santander, hijo de Tr« 
y de Gabriela, do treinta aflos, o*

5

*^, 
vaquero, ouyo domioiito se ignora, 
sumiendo se encuentro on dicha ci

? l 
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q atandc*. Vfír" W f , | ) e l b i n i n o de 
^* di«

s

 contaucs d e s d e el siguiente al 
<*

íe

* e 8 í a requisitoria se i r sene en la 
*° *ta ¥<làri&< comparezca en mi 
^ audiencia, sita en Palacio de los 

a¿os, oalie del General Castaños, 
J a Z

^ J objeto de ser nduoido A prisión, 
^"retada por 1* Sala «o causa que se le 
á e

° e por estufa de cinco pesetas; aper

a d o qa
c

»
 d e 0 0 v e r i f l o a r , 0

«
 8 e r a decla

mo rebelde y le parara el perjuicio & 

Le hubiere
 l 0

*
u r

* 
¿1 mismo u e n u o ruezo y encargo á lo

¿ $ s las AOioridao'i s, > ordeno á los agen

tes de !» polioí* judicial, procedan á la 
tosca del cxprus».d . procesado, cuyas 
2 ¿ personale* son: estatura regular, 
^ ¡ 0 castaño, rj. s pardos, nariz regalar, 
Jpjor del rostro mrrtno, y en el caso de 

babid" lo pongan A mí disposición en 
¿o la Cárcel celular. 

Madrid 30 de Julio de 1904 = L u l s Ro

dríguez de Llera. —El Escribano, Juan 

S U r ,

°
3
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p, Loia Ro'r';:(i z lo Llura, Juez de 
primera instai <• 6 lustrttoolóa del dis

trito de la Ine u^u J. esta corie. 
por I» | C ' (íl'O, !" ino y emplazo 

¿JoeéSaucfa ? Gh ro, lil|o de Manuel 
y liaría, de vií'niiou.n; o «ños d e e d a d , 
soltero, VondetV r y natural d c esta corte, 
y ta hermano Ceoi'io, de v iutiún años, 
«oltero, yer.de iiir, n «mral de Albaoete, 
cuyos domicilios* se Ignorali) paro q u e 
e n d téiiuitu dc d'.ez ulng, contados des 

l e í siguieiiic n! (tu que esta requisito

ria se inserte tu la Gaceta de Madrid, 
comparezcan cu mi Sala audiencia, bita 
so el Palacio de los Juzgados, calle del 
Geoeral Ca Itafios, coa el objeto de ser re

nacidos á prisión, decretada por l a Sala 
su causa que contra los micino» se sigue 
por buró; aperoibidos que, de no verifi

carlo, serán deoíarados rebelde y les pa

rará el perjuioiu A que hubiere lugar. 
Al misino tiempo ruego y encargo A 

{odas Tas Autoridades, y ordeno A los 
tgcotes d e la policía judicial, procedan & 
la basca de l e exp^sados procesados, 
•cuy is señas personales d* ambos s o n : e s 

tatura alta, pelo negro, ojos pardos, na

riz regular, booa p .'|Uefia. color moreno, 
Ten el caso de ser habidos los pongan A 
«ni disposición en la Cárcel celular. 

Madrid 20 de Julio de U04 = L u i s Ro

dríguez du Lora. = E! Esoribano, Joan 
•Vanos. 

1 8 6 .  4 7 . 
L A T N A 

i» En virtud de piovid'.noia diotada oon 
freha por el Sr. Juez de primera 

insttBcia del distrito de !a Latina de cata 
^ortc, Delegado para U inspección d e l 
fisgif.ro de !a propiedad do i zona del 
Hedíodl , e la niirtnn, se anuncia por 
«tedio Jcl praaente que se comenzó a. 
ioatruir expedienté sobre devolución do 
af ianza que f>. Cipriano «ico y Más, 
J*btiado, tonín constituida para respon

de su cargo di Registrador de la 

f u ^
Í B d a d d c < l U h l z o m ' A fio d e q u e 

*««ue á conocüM 'nto de todos aquellos 
R e t e n g a n a'.gunt acción que deducir 
*°»Hra dicho R. gistrudor, la que ejerci

eran e n este Juzgido dentro del térml

* ° d e seis meses, ceñudos desde el dia 
*R*iento al b n q u . j , . . n > í ( | ! u f f , r u p Q b , i . 
J«Wn del presente eu el BoXlTUl OFICIAL 

««ta provinolo; b:.jo apercibimiento 

jaaS?
 0 0 O l r o c a s n

 ]':* P
, r a r A fil per

°
> 0 a l

r*te hubiere luí: r .n derecho. 
* f c d r l d 2G de Joüo .te 1¡)04 .=V.° B.° 

/
W e d 5 D

" . = Juuu <iarcía Inés. 

D. León Medina Brusa, Juez interino 
do instrucción del distrito de la Latina 
de esta corte. 

Por l a presente olto, llamo y emplazo 
A Juan Vera González, hijo de Aquilino 

; y Juana, natural de Soria, de veintioua

i tro nfios, soltero, Bin oficio ni domiollio 
1 conooido, y cuyo aotual paradero se ig

nora, para que enel término do diez días, 
contados desde el siguiente a l en que 
esta requisitoria s e inserte en l a Gaceta 
de Madrid, ooraparezoa en mi Sala a u 

dienoia, sita en el Palaoio d e los Juzga

dos, calle del General Castalios, con el 
obieio do cumplir un acoer<io de l a Supe

rioridad en oausa que se le sigue por 
hurto; apercibido que, de no verifluarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio quo hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A I03 
agentes d e ta policía judicial, procedan A 
l a busca de l expresado procesado, cuyas 
sefiss personales son: estatura baja, pelo 
oastafio, ojos pardos, nariz regalar, mo

roco, v i s t e pantalón de pana, ohaqueta 
obscura y gorra y es cojo, y en el oaso de 
ser habido lo pongan á mi diBposioión en 
es t e Juzgado. 

Madrid 30 de Julio de l 904 .=Leóc Me

dina.=Sl Escribano, JulUu VilUuuava 
5 8 8 .  4 7 . 

UNIVERSIDAD 

En el sumario que se sigue en el Juz

gado de i n s t r u c c i ó n del distrito de la 
Universidad A virtud di querella de don 
Miguel Pobeda Rimlr^z por adulterio, se 
ha diotado !a siguiente 

Providencia.—Juez, Sr. Serantes.= Mu

drid 10 de Janio dc 1904. llagase saber 
A la parte querellante que dentro de diez 
días pida la práctica de laá diligencias 
que A su derecho convenga, büjo aperci

bimiento de tenerse por abandonada ta 
presente querella. Lo mandó y r u b r i c a 
S. S., doy fó.=Rubrie*do: Fermín Su^rez 
Jiménez Y p u r a notificar al Sr. Poveda, 
insertándose en el BOLBTIN OFICIAL rio 
esta provincia, mediante á Ignorarse su 
paradero, autorizo la presetite cédula en 
Madrid á 1.° dc Julio de 1904. = El E s 

cribano, Fermín Suárez Jiménez. 
48G.—44. 

En virtud de provK'.nnci i del Sr. J u e z 
de primera instancia ó in^truoc ón del 
distrito do la Universidad de est/i oorte, 
dictada e n ul día d e hoy en el sumirlo 
que se instruye por hurto de alhajas y 
ropas á Ramona Riguero López, se oita A 
Roso Isabel Cesimira KernAnltz R ite

ro, natural de Madrid hi ja de Minucia, 
soltera, de diez y nueve uRoe, que ba 
vivido en compaüU de lo Ramón* e n la 
calle de San Dimas, núiu. 8 piso segundo 
núm. 3. cuyo aotual paradero y punto 
probable donde se enouentre se inga

ron, para que c imparezca e n su Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz

gados, calle del General Castafioa», den

tro del término cluco días, contados des

de el algniente al en quo es*c edicto fue 
re.inserto en loa periódico* otici»l«*s, con 
objeto de ser o í d a en dicha causa, con

forme determina el art 486 do la Ley de 
Eujuicumieuto criminal; bajo apercibi

miento de ser declarada incuria d e ¡a 
multa con quo se le conra na, tita perjui

cio dc adoptarse otrts deteiuilnaciuues A 
tíu d e obligarla A efectuar Jichi oompa 
recen» .. 

Madrid 80 de Julio d e 1 9 0 4 = V . ° B . ° = 
Serantes.=Por mi Ojmp.ifi:ro átiarez, 
el Escribano, Unzuta. 

6 1 9 .  4 8 . 

GETAFE 
En virtud de providencia diotada en 

este día por el sefior Juez de instruooión 
de esto partido en el sumario que so in s 

truye con motivo de lesionas que se pro 
dujo casualmente en C irabanohel Alto el 
9 del aotual Timoteo Toledo, labrador, 
de dieoiooho años de edad, soltero, jor

nalero, que dijo tener su domicilio en Ma

drid, calie del Aouerdo, números 15 y 17, 
y cuyo paradero actual se ignora, para 
que dentro del término de diez días, oon

tados desde la publioaoióa de la presente 
enla(?aceía de Ma>lridy BOLEI IN OFI

CIAL de la provincia, compare¿oa en este 
Juzgado A fin de que sea reconocido por 
el Médioo firense; proviniéndole tiene 
obligación do concurrir bijo U multa 
de 5 A 50 pesetas. 

Getafa 29 de Julio de 1901.=El Actua

rio, Licenciado Fracisco Guillen. 
5 7 3 .  4 7 

Juzgados munic ipales 

CONGRESO 
En virtud de providencia dictada por 

el S». Juez munioipal interine del distri

to del Congreso, se cita A Antonia Meri

no Simarro, Josefa Alvarez Estaciones 
y José Actor ^abater, de ignorado para

dero, para que dentro del término de 
teroero día desde que la inseroión de la 
presente tenga logar on el BOLKTIN OFI

CIAL de la provincia, concurran al looal 
de este Juzgado A fin de citarles A los 

1 juicios de faltas incoados contra los mis

mos, apercibiéndoles que, de no haoerlo, 
les pararA el perjuioio que hubiere lugar. 

Madrid 27 de Julio ú¿ 1904. = E1 Juez 
municipal interino, Román Gallardo.=El 
Secretario, Emilio Buoeta. 

5 9 2 .  4 7 . 

En virtud de providencia dictada por 
el Juez municipal suplente del dis

trito del Congreso eneljuiolo verbal de 
faltas que en este Juzgado se sigue con

tra Pedro Serrano por daños, que dijo ha

bitaba en la carretera de Vallecas, y hoy 
de ignorado paradero, para que el día 
30 del mes actual y horas de las diez 
de dicho día comparezca eu la nudienoia 

1 de este Juzgado, sita en ta calle del León, 
núms. 4 0 y 42, principal, á oeleb'.ar el re 
farido juicio de faltas, debiendo concurrir 
al mismo en la forma y con las preven

' clones determinadas en la ley de Enjui

ciamiento orimlna'; apercibiéndole quo, 
. de no hacerlo, le parará el perjuioio que 

hubiere lugar. 
Y para eu inserción en el BOLETIK OFI

CIAL d* la provincia, expido la presente 
en Madrid á 15 de Ju'io de 1904.=V.° B.° 
= B . Rengifo y Tercero.=El ¿ecretario, 
Emilio Buceta. 

42.—504. 

En virtud de providencia dictada por 
| el Sr. Juez municipal interino del dis

trito del Congreso, en c! juicio verbal de 
faltas que en este Juzgado se sigue 
contra Francisco Loznno Alba, de treinta 
y siete años, camarero, que habitó en 
la calle de San Carlos, núm 11, hoy de 
ignorado paradero, y otros, por lesiones, 
ю oita al referido para que el día 6 de 
Agosto próximo comparezca en la au

diencia de e s o Juzgado, sita en la calle 
del León, números 40 y 42, principal, A 
celebrar ei referido juicio de faltas, de

bicnoo concurrir al mbmo en la forma y 
oon las prevenciones determinadas en 
la ley de Eujuictameuto orimiua!; aper

cibido que, dc no hacerlo, le parará el 
| perjuicio quo hubiere lugar. 

Y para su inseroión en el BOLKTIN 
OFICIAL de la provicoia, expido la pre

sente en Madrid á 22 de Julio de 1 9 0 4 . » 
V .

# B.°»Móndez .=Emil ío Buoeta. 
512—45. 

En virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez municipal suplentedel distrito 
del Congreso de esta corte, se oita á Rosa 
Pérez Blanoo, de ignorado paradero, 
para que dentro del término do teroero 
di i, desde que la Inseroión de la presente 
tenga lugar en el B O L E U N OFIO;AL d é l a 
provino:», concurra á este Juzgado á fin 
de quo sea reconocida por el Médico fo

rense de las lesiones que padeoe; aper

cibiéndola que, de no hacerlo, la parará el 
perjuioio que hubiere lugar. 

Madrid 14 de Julio de 1904.=« El Joez 
municipal suplente, B . Rengifo y Teroero. 
=»EI Secretario, Emilio Buceta. 

4 2  5 0 6 . 

En virtud de providenoia dictada por 
el Sr. Juez municipal interino del distrito 
del Congreeo de esta corte, se cita á Jose

fa Alvarez Estaciones, de ignorado para

dero, para que dentro del término de ter

cero día, desde que la inserción de la 
presente tenga lugar en el B;LETIN 
orioiAL de la provino;a, concurra al looal 
de este Juzgado á fin de oitarla al juicio 
de faltas incoado oontra la misma; aper

cibiéndola que, de no hacerlo, la parará 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 26 de.fuMode 1904=El Juez 
municipal interino, Ramón Gallardo.= 
El Secretario, Emilio Buceta. 

513.—45. 

En virtud de providencia diota la por 
el Sr. Juez municipal Interino del distrito 
del Congreso de esta oorte, se oita A A n 

tonio Echevarría Raboro y Julia García 
López, de ignorado paradero, para que 
dentro del térmiuo dc tercero día, desde 
que la inserción de la presente tenga 
lugar on el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, oononrnu al local d e e s t e j u z 
gado A fia de olearles al juicio de faltaa 
incoado cintra los mismos; apercibién

doles que, de no hacerlo, les parará el 
perjuioio q'Ae hubiere lugar. 

M idrid 21 de Ju'io d> 19)1 .= El Juez 
municipal Interino, ftatnÓ \ Gallardo. = 
El Secretario, Emilio Buojta. 

511.—45. 

En virtud de providencia diotadji por 
el Sr. Juez mun'oipal in'crino del d • 

trlto del Congreso, «e pita a E vita .San

ta Rilo, A l e m i ü i r u i y José Fv'.rnan 

dez Gutiérrez, de. ignorado paradero, 
para quo dentro del término de tercero 
día, des ie que la presente teng» Utjgftr 
su inserción e n e l B>LKris OFICIAL de 
la provincia, concurran al local dc esto 
Juzgado, á fin <ic citarle? á los juicios 
de f«lta3 incoados contra los miamos; 
apercibiéndoles que. do no h toarlo, lea 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 22 de Julio dc 1904=El Juez 
municipal interino, Rimín Gallardo. =»El 
deoretarío, Emilio Buoeta. 

510.—45. 

En virtud de providmeta dictada por 
el Sr. Juez munioipal suplente del dis

trito d.d Congreso de esta corte, se olla

A Enrique del Castillo Ochoa y Luisa 
flernáudez Cano, de Ignorado paradero, 
par» q u 3 dentro del término dc teroero 
día, desde que la inserción tenga lugar 
en ei BOUETÍN OFICIAL de la p r o v i n c Í M f 

concurran á este Juzgado A fin de c i 

tarles á los juioios de faltas incoados 
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contra los miemos; apercibiéndoles que, 
d«i no hacerlo, les parará el perjutoio que 
hubiere Ingar. 

Madrid H de Juiiodo 1904 = E l Juez 
munioipal Buplente.B. Rengifo y Terce

r o ^ El Secretario, Emilio Bnoeta. 
4 2 - 6 0 5 . 

HOSPICIO 
En expediente de juicio de faltas que 

pende en el Juzgado municipal del dis
trito del Hospicio otntr* Jcró Kon Pérez, 
de veintiún afios, soltero, jomnlero, por 
malos tratos a .luana Sontero y ofensas 
á los agentes de la Áatoridad, aquél hoy 
de ignorado paradero, ha recnído sen-
tenoia, cuya pane dispositiva es como 
Bigue: 

i*uiío.—Que debo de condenar y con
deno á José Ron 1 érr»z A la pena de 
15pesetas de multa, con el apremio per
sonal correspondiente on oaso de insol
vencia; tres días de arresto menor, que 
extinguirá en la cárcel, reprensión y 
pago de las oostas del juicio. 

Así por esta sentenoia lo pronunoio, 
mando y firmo.=Javier Millán.=Con el 
fin de qoe llegue A conocimiento de José 
Ron Pérez el referido f. lio, pongo la pre
sente para su inseicion en el BOIETIK 
OFICIAL de la ptovincia rn Madrid A 16 
de Julio de 1904.=El Secretario, Cle
mente del Oro. 

4 2 . - 4 8 2 . 

En expedienta de juicio de faifas que 
pende en el Jnfcgado municipal del dis
trito del Hospicio contra Aurora García 
y Amparo García, por lesiones mutuas, 
la primera de veini iués iflos, soltera, 
hry de iencrado parte ero, ha reoaido 

entencia, cuya parto dibocsitiva es como 
l igno: 

Fallo: Que debo coedrpar y cendeno A 
A ti rora Gar< ía A lü pena de. tres (lias de 
arreato menor, y A Amparo Gírela Lóptz 
A la de cinco dí*s de igual arri sto, que 
extinguirán en la Cárcel, y al pago de las 
costas por iguales punes . 

A i por esta siu'enci/i, lo pronuncio 
mando y firmo. = J a v i e r MiPAo. 

Y con el fin de que l|( g u e A conoci
miento de Antera García dicho fallo, pon
go la presente para su inserción tn el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madrid 16 <Ío Julio de 1904.=E1 Secre
tario, Clemente de Oro. 

4 2 . - 4 8 1 . 

En exprdirnto 0*« juicio de faltas que 
pende rn el Juzgado muuioipal del dis
tr i to del 11« t.picio couun Ventura Fer

nandez y Firnanccz, do velntidó* afioB 
soltero, cocinero, por Uniones A Marín 
Ca brero Hernández, aqoél hoy de Igno-
r ado paradero, ha recaído sentencia A 
o u y a parte dipposiMva es como sigue: 

FaVo. = Quc debo condenar y condeno 
A Ventura Fernández y Fernández, A la 
pena de cinco días de arresto menor, 
que extinguirá en la Cárcel, y al pago 
de las costas. = Asl por esta sentenoia, 

lo pronunoio mando y firmo.=Javier 
Milláo. 

Y con i\ fin deque IVgue á conool-
miento dol Veufcra Fernández, dicho ía-
11o, pongo la presente pain su inseielón 
en el BOLETÍN CFICAL, de la provincia 
on Madrid 14 le Julio dé 1904.=El Secre
tario Clemente de Oro. 

4 3 . - 4 8 3 . 
INCLUSA 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez munioipal üe :s:c distrito da 
l a Inclusa con.feoha de hoy, se oita por 
e l presente A Juuua Yiccme Velasco pa

ra que el día 8 de Agosto próximo, A las 
diez horr.s, oomparezca ante esia audíon-
oia, sita en la calle de ia Esgrima, núme
ro 7, principal, A celebrar un juicio de 
faltas. 

Y con el fin de que sea inserto el edic- T 
to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
A 27 de Julio de 1904 = V . # B.°=Cristó-
bal Bordiú. = E. Secretario, Francisco Al
varez de Lara. 

6 9 3 . - 4 7 . 

En el expediente tíe juioio de faltas 
seguido en este Juzgado centra Jor¿o 
Drouchot y Luis por desobediencia, se ha 
dictado la senteuoia cuya parte dispositi
va dioe asi: 

•Falto. — Que condeno A Jorge Drou
chot y Luis A la pena de 2b pesetas de 
muita y costas, en rebeldía.» 

Y ocn el fin de notificar A dicho Jorge, 
cuyo paradero se ignora, el filio inserto, 
expido el presente en Madrid A 27 de J u 
lio de 1904.=V.° B.°=E1 Secretario, Joa
quín Alvarez de Lara. 

694 . -47 . 

LATINA 
En virtud de providenoia del señor 

O. José Alvarez Rodríguez, Juez muni
cipal del distrito de la Latina, se cita 
y llama por té:mino de oinco dina A 
Emendo Munzsnares Fernández, y que 
dijo vivir en el barrio de las lujurias. A 
fin de que comparezca en la Sala au. 
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
dé las Maldcnadas, núm. 11, principal, 
para la prActica do una dillgenoia pen
diente en ei míeme, apercibido que, do 
no compaiecer, le parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Maorid 29 de Julio de 1904.=V.° B ° = 
José Alvarez. = El Secretario, Licen-
ciuao Julián Fernández García. 

4 6 4 . - 4 4 . 

pretensión, les parará el perjuicio que 
haya logar. 

Valdemoro 30 do Julio de 1904.= Pe
dro Palacios. 

572—47. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Jcsé Alvaiez y Kcdiiguez, Juez mu
nicipal súpleme del distrito de la Latina 
se cita y llama por término de cinoo dias 
& Satumino Dolgado Díaz, de cuarenta y 
cinoo «ños, natural de Madrid,jjiovincia 
de ídem, de estado soltero, ocupación 
jornalero, y que dijo vivir eu la calle del 
Oso, núm. 11, prinoipal, A fin de quo 
oomparrzca en la Sala audiencia de c&te 
Juzgado, silo eu ¡a callo do las Muid, na
das, núm. 11, prinoipal, para la prActica 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que, de no comparecer, lo pa-
rarA el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de Julio de 1904.=V.° B . 8 

= J o s é Alvar<>z.=El Secretario, Julián 
Fernández Garoia. 

4 6 2 . - 4 4 . 

VALDEMORO 

D. Pedro Palacios Tello, Juez munici
pal de esta villa de Valdemoro. 

Por el presente edicto se requiere á los 
herederos de D. Saturio Bustos y doña 
BaltasHt'a Bustos Piquenque para que en 
el término de di"/ días, contados desde su 
inserciónen el BOLETINOPIOIAL dees.apro-
vinola, comparezcan ante este Juzgado 
munioipal á exponer lo que á su derecho 
convenga en el expediente que se instru
yo á instancia de D. Pedro Garoia Sán
chez, do e.ita vecindad, para ináoribirá 
favor de D. Isaac Vara y Villar la pose
sión de oinco ootavas parres proindiviso 
do una oasa siía en esta vlll? de Valde
moro, Plaza de los Santos, núm. 9 anti
guo y 8 moderno-, apercibiéndoles que, i 
pasado dioho término sin excepolonar tal I 

ADMINISTRACIÓN PATRIMONIAL 

DEL 

Esal Sitio San Ildefonso 
Venta de maderas elaboradas 

El día 10 del pi eximo mes de Agosto 
y hora de las once de su mafiaca, se ce
lebrará en las ofioinas de esta Adminis
tración Patrimonial la oportuna subasu 
para la venta en públioa lioitaoión de 
quince lotes de maderas elaboradas, pro
cedentes de los Reales Pinares do Val-
sain, qu los componen 67.638 piezas en 
total de diversas o'ases y marcas ordina
rias, cuyos lotes se enouentran colocados 
en los patios del Real taller de Aserrío de 
la Padrera de Navalhorno. 

El correspondiente pliego de condicio
nes se halla de manifiesto en las referidas 
ofioinas para conocimiento de los quo 
deseen tomar parte en dicha subasta. 

San Ildefonso 30 de Julio de 1904.=E1 
Administrador, B. Cabrera. 

612—47. 

Comisaria de guerra de A'.calá de Henares 

El día H del actual, A las onoe de lama-
ñaua, so celebrará ooncurso en esta Co-
miearia de guerra para la compra do 
harinas de fior todo pan, oebada, ¿aja y 
lefia con destino al servicio do la Faoto 
ría do Subsistencias de este Cantón, de
biendo ser escritas las proposiciones que 
se presenten en dicho acto y los artículos 
reunir las condiciones reglamentarias, 
acompaflando muestras de los que se 
ofrezoan. 

AloalA de llenares l .° de Agosto de 
1904.= El Comisario de guerra, José de 
Madariaga. 

613.—48. 

El día 11 del aotual se celebrarA con-
cutso en esta Comisaria, á las diez de la 
mafiana, para la compra de petróleo» 
carbón vegetal y esparto para el con
sumo 'íe la Factoría de Utensilios de esto 
Cantón, oon arrogo á disposiciones vi
gentes. 

Los que deseen lomar parte* deberán 
presentar sus proposiciones por escrito, 
expresando la cautidud que ofrecen ven
der do oadi» artioulo- y el procio de la 
unidad métrica de los miamos, acompa
ñándose tunearas de ios que se ofrozuan. 

Atóala de Henares 1.° de Agosto do 
1904.=E1 Comisario de guerra, José de 
Madariaga. 

611.—48 

Comisaria de guerra de Arcnjuez 
Se necesitan para el consumo de esta 

Factoría do Subsistencias los artículos 
siguientes: 

Ccb*do, paja, sal y lefia. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artíoulos do que so trata, 
presentar An sus proposiciones A las diez 
de la mañana de) día 27 del aotual en la 
Comisaría Intervención de esta Faotorla, 
acompañando muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán conourrir 
personalmente al acto, ó estar en él legí
timamente representados. 

A las personas A quienes puedan adju-
carse los rematos, oaso de haber propo
siciones aoeptables, les serán oomnnica-

das las a c e p t a c i o n e s de sus oferta*. 
e n u e g r t S , libres de todo g a s t o , j ¿ ¿ N 
t e n e r lugar p r e c i s a m e n t e dentro cT** 
catorce d U o s ^mentes. 

Aranjuez 1.° de Agosto de 
Comisario de guerra, Juan Cuesta. ^ 

48. 6 1 5 . -

Siendo neoesario adquirir 
carbón vegetal y esparto para eau p > 
toría do Utensilios, se hace saber *** 
dia 27 del actual A las onoe se c e l e , ^ * 1 

ca el looal que ocupa dicha p a o *'*» 
oonourso para ¡a adquisición de los ft

 1 

clonados artículos, bajo las bases 
guien'es: 

Petróleo.—Será casi incoloro, 0'8fje ¿. 
densidad, ha de hervir haoío ios 15Q 
no ha ipfliinarse A menos de los 40 A 
hiendo tener el litro un poso aproxi'^, 
do de 780 A 800 grados, p e r f e c m m e n t e 

limpio, para produoir hldro-oarburo * 
quemarse. 

Carbón vpgetal—SerA de roble óqj 
ciña, de buena calidad, de oanntuu 
bien quemado, muy seoo, limpio, SÍD IL 
zones, piedras, tierra, ni ninguna mate, 
ria ex ' r a f i i ; se oribará, si fuere preciso 

Esparto.—Ha de ser precisamente 
nuevo, bien seoo, largo, limpio y de bue. 
na oalidad. 

Las proposiciones se harán por escrit» 
y se presentarán muestras del artículo. 

Aranjuez 1.° do Agosto de 1904.=E 
Comisario de guerra, Juan Cuesta. 

616. -48. 

Oirecciía gsneral del Tesoro pflfe 
y OrJciucióa general de pigos del Csldo 

Debiendo ingresar en el Tesoro públleo 
el importe del depósito sefialado con lo» 
números 208.186 de entrada y 68.281 de 
registro, que ingresó en la Caja por con
versión del primitivo, núm. 197.896de 
entrada, en 2 de M u*zo de íyOl, A nom
bro y como d s la propiedad de D. Jorge 
Pioilla y Pasoual para garantía de dos 
Lorenzo Pínula y Pasoual en el oargodo 
Agente ejecutivo de la secunda zona del 
partido d e N^vahermosa (Toledo) y i 
disposioión de la Delegación de Hacien
da de la provinoia, estando formado por 
tres títulos y do3 residuos de Deuda per
petua interior al 4 por 100, importante* 
en junto 2825 pesetas nominales, « u 
Direcoión general, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 48 dol Reglamen
to do la Caja, ha acordado se anule el 
resguardo do re fe reno tP , quedando lio 
ni 112viu valor ni efecto. 

Madrid 30 do J u l i o d e 1904.=E1 Di
rector general, J . R. de Oy*. 

617. -48 . 

Debiendo Ingresaren ol Tesoro publi«* 
el Importo dol depósito peflalado con l°* 
números 177.002 do entrada y 44 .91G"' 
registro,constituido en 8 de Mayo de 188̂  
A nombre y oomo d e la propiedad dedw 
Domingo Martín Salazar p a r a que flf** 
de garantí* A D. José Ofúz ñor eloargo 
Agente ejeoutivo de la zona de Santal « 
A disposición del Delegado de Haoi« o d* 
de Granada, é importante 1.500 pese1** 
nominales en trea títulos de la 
amortlzable al 4 por lOO, esta Direcci^ 
general, en cumplimiento de lo d i spo^ 
to en el art. 48 dol Reglamento d« 
Caja, ha aoordtdo se anule el r e 8 * a ' ! B 

do do referencia, quedando siu niDs 
valor ni etecio. 

Madrid 1.° de Agosto de 1904 .= B I ^ 
rector geneial , J. U. du Oya. 

Esouela Tipográfica del Hespid* 
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